RES. 2937/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004043, Ent. N° 4346/17)

VISTO: los antecedentes remitidos por ANCAP relacionados con la modificación de los contratos de distribución celebrados con Ducsa, Canopus Uruguay Limitada,  Esso Standart Oil Co. y Petrobras Uruguay Distribución S.A.;

RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha 12 de julio de 2017, el Tribunal de Cuentas acordó observar el gasto considerando: a) que los contratos celebrados y que se proyectan celebrar implican la venta y distribución de diversos productos y las empresas reciben retribuciones regladas por los mismos (margen de comercialización, bonificaciones) y, asimismo, constituyen contratos de concesión para el expendio de combustibles y lubricantes y la utilización de las estaciones de ANCAP; b) que asimismo, en tanto los contratos originarios no habían sido remitidos a la intervención del Tribunal de Cuentas y en la actualidad se mantiene el vínculo de distribución y venta con independencia de que el plazo de los contratos ha vencido,  corresponde observar el gasto por principio de ejecución (Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República); c) que el hecho de que se contrate con todas las empresas del ramo, no exime de la aplicación del Artículo 33 del TOCAF, sin perjuicio de que el organismo pueda invocar alguna causal de excepción al procedimiento competitivo;
2)  que, por Resolución N° 856/8/2017 de 17/08/2017 del Directorio de ANCAP, se dispuso insistir en el gasto considerando: a) el Tribunal incurre en un error conceptual, ya que en la especie no se trata de una concesión de servicio sino de contratos comerciales, al presente relaciones comerciales (ya que no existe contrato vigente con ninguna distribuidora); b) en lo que refiere al principio de ejecución, ANCAP denunció los contratos suscritos con las distribuidoras en el 2011, los cuales vencieron el 8 de diciembre de 2016. Siendo que, en el caso de las Distribuidoras Ducsa y Canopus, suscribieron nuevo contrato cuya vigencia se extendió desde el 09 de diciembre de 2016 al 20 de junio de 2017 y en el caso de las Distribuidoras Axion y Petrobras no suscribieron contrato resultándole aplicable la Resolución de Directorio N° 1070/12/2016 desde el 09 de diciembre de 2016 y en aplicación de la Resolución N° 657/6/2017 la misma resulta aplicable a Ducsa y Canopus, resolución que fuera remitida a la intervención. De lo expuesto surge claramente que la intervención en esta oportunidad no deriva de los contratos originales los cuales se encuentran vencidos y sí efectivamente se mantiene un vínculo con las empresas, pero las mismas tienen su fundamento en el marco de lo dispuesto por las Resoluciones Directorio 1070/12/2016 y 657/6/2017;  c)en lo que refiere al procedimiento de contratación, ANCAP suministra producto a todas las distribuidoras habilitadas por el MIEM así como por ANCAP por lo que no resulta de aplicación el TOCAF. El citado cuerpo normativo establece que “las contrataciones se realizarán mediante licitación pública u otro procedimiento competitivo expresamente previsto…” entendiendo toda la doctrina que la licitación es un procedimiento por el cual se selecciona uno o más contratista entre varios, por lo que resultando en el caso que se contrata con todas las empresas habilitadas no hay selección de empresas siendo este el motivo por el cual no se indica nada al respecto;
CONSIDERANDO: 1) que sin perjuicio de que la operativa mencionada constituye una concesión en tanto se acuerda el expendio de combustibles y lubricantes y la utilización de las estaciones de ANCAP, en puridad la observación del gasto se deriva del principio de ejecución y de la no realización de un procedimiento competitivo;
2) que en lo que refiere al principio de ejecución, la Resolución N° 657/6/2017 de 22/06/2017 que fuera remitida con fecha 28/06/2017, reconoce un vínculo contractual que se produjo con anterioridad a la remisión de los antecedentes a este Tribunal, por lo que se ha incumplido lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
3) que en lo que refiere al procedimiento de contratación, se reitera que la aplicación del Artículo 33 del TOCAF se debe analizar en forma independiente del resultado del procedimiento, siendo que para el caso de contrataciones de características específicas la administración puede promover la aprobación de procedimientos especiales o invocar las causales de excepción previstas, lo que no se ha hecho en el presente expediente. En caso contrario se debe aplicar el principio general que preceptúa la procedencia de la Licitación;
ATENTO  a lo precedente   precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 12 de julio de 2017;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Organismo actuante. 
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